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Corporación Autónoma Regional de Santander CAS

ACUERDO No 009-2024

(27 de febrero de 20241

"Por el cual se deslgtna al Reviscr Fiscal de la Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS, para un periodo comprendido de 4 años entre el 2024 at 2OZl,,

La Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs en uso
de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las consagradas en el artículo 25
l¡teral b) de la Ley 99 de 1993, a¡liculo 2.2.8.4.1.15 det Decreto 1076 de 20lS y el Acuerdo
de Asamblea Corporativa No. 001 del 17 de febrero de 2020, demás normas concordantes
v,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 25 literal b) de la Ley 99 de 1993, De la Asamblea Corporativa. Es e/
principal órgano de dirección de la Corporación y estará ¡ntegrada por todos los
representantes legales de las entidades tenitoriales de su jurisdicción... son funciones de la
Asamblea Corporativa... b) designar el Revisor Fiscal o auditor intemo de ta Corporación.

2. Que el Decreto 1076 de 2015 estableció en su artículo 2.2.8.4.1 .16... le compete a la
Asamblea corporativa designar al revisor fiscal, que para el desempeño de la labor se tendrá
en cuenta especialmente las actividades que se indiquen estatutariamente, dentro del marco
establecido en el código de comercio para esta clase de revisorías y su vinculación será
med¡ante un contrato de prestación de servicios.

3. Que en concordancia con el Acuerdo No 001 del 17 de febrero de ZO2O por medio del
cual se reforman parcialmente los estatutos de la corporación Autónoma Regional de
Santander -cAS, Titulo Vl control de carácter fiscal, interno y de inspección de vigilancia
articulo 68 Revisor fiscal, la corporación tendrá un Revisor Fiscal quien debe ser un
contador Público: podrá ser una persona natural o jurÍdica y será designado por la Asamblea
Corporatrva para un periodo igual al Director General, pudiendo ser reelegido por una (1)
sola vez y su vinculación será mediante contrato de prestación de servicios.

4. Que para la designación del Revisor F¡scal de la Corporac¡ón Autónoma Regional de
santander-cAS, para el periodo 2024-2027,le fueron aplicados los principios de moralidad,
igualdad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia y publicidad consagrados en las
normas const¡tucionales y legales vigentes, así como las d¡spos¡ciones contempladas en la
Ley 99 de 1993 articuto 25 literal b), articulo 2.2.8,4.1 .15 det Decreto 1076 de 2015 del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, art¡culo 68 del Acuerdo No 001 de 2020.

5. Que para adelantar el proceso de designación de Revisor Fiscal de la corporac¡ón
Autónoma Regional de santander cAS, para el periodo 2024-2027, el Director General
publico la convocatoria en la página web de Ia ent¡dad.

6. Que dentro del término establecido para la presentación y acreditación de documentos
de los asp¡rantes a la designación de revisor fiscal de la corporación Autónoma Regional
de santander -cAS, se recibieron once (1 i ) hojas de vida de asp¡rantes para ocupar dicho
cargo.

7. Que una vez agotado el termino para la presentación y acred¡tación de documentos, el
Director General de la corporación, evaluó el resultado de la convocatoria y presenta ante
la Asamblea un informe el cual indica las personas elegibles que cumplieron los requis¡tos
para el cargo, donde 5 aspirantes cumplen con ¡os requisitos, como consta en la lista
def¡n¡tiva de aspirantes.
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8. Que en aras de la transparencia se invitó al Dr. ALBERTO RIVERA BALAGUERA
Procurador 24 Judicial ll Ambiental y Agrario de Santander, para que, en ejerc¡cio de su
función preventiva, asistiera como veedor al proceso de designación de Revisor Fiscal de
la CAS, al Dr. OSCAR MAURICIO BAUTISTA LASPRIELLA, Régistrador del Municipio de
San Gil, para hacer acompañamiento en el proceso de designación del Revisor Fiscal de
la Corporación.

9. Que los señores Alcaldes del Municipio de Betulia Harlley Delgado Martínez y el
Municipio de Contratación Oriol PIata Hernández, postularon a la firma de Auditores y
Consultores SAS.

10. Que, una vez efectuada la votación por parte de cada uno de los miembros de la
Asamblea Corporativa as¡stentes, se obtiene los siguientes resultados:

Votos a favor Volos en blanco
64 4 68

con 64 votos a favor fue designado como Revisor Fiscal de la CAS, para el pe¡iodo 2024-
2027,|a firma de auditores y Consultores S.A.S, identificada con NIT No 900.394.643-0 y
fijándose como remuneración nueve (9) salarios min¡mos legales vigentes.

En mérito de lo expuesto la Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional
de Santander -CAS,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Designar a la firma de Aud¡tores y Consultores S.A.S identificada
con NIT No 900.394.643-0, como Revisor Fiscal de la Corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander -CAS, para el periodo 2024-2027 .

ARTÍCULO SEGUNDO: La remuneración mensual del Revisor Fiscal será de nueve (g)
salarios mín¡mos legales vigentes y su v¡nculac¡ón será por contrato de prestac¡ón de
servicios.

ARTíCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
Publiquese el presente Acuerdo en la gaceta oficial de la página web institucional
www. cas.qov.co

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Municipio de San Gil (Santander), a ¡os ve¡ntisiete (27) días del mes de febrero
del año dos m¡l veinticuatro (2024).

AL MATEU G LLAR
Gobe r de Santander taria Gene -CASydela
P dente de la Asamblea porativa-CAS AsambleaCorporativa
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